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PRIMERA SECCION.

fCfacela del 6 de Pedrero de 1879.J

Ministerio de la Gobernación

Scapaehoa telegráfleos relati
vo* al viaje de S. M. el Rey

(QB.G)

Badajoz 5, 10*45 »í.— Al Minis
tro de la Gobernación el Goberna
dor:

«En este momento regreso de Ia 
estación. S. M. bu salido para El
vas á las nuevo y media. Uua bri
llantísima concurrencia le esperaba 
vitoreándole con entusiasmo, á la 
orilla del Guadiana, y siguiéndole 
á la estación del comino de hiervo 
para despedirle.» , 
FONTAINSAS 5, 1*354 —El Presiden
te del Consejo al Sr. Ministro de 
Hacienda:

<S. M. acaba de llegar á Elvas 
sin novedad, siendo recibido por* 
S. M. el Rey D» Luis coa las mayo
res muestras de afecto, y aclamado 
con el mayor entusiasmo por el 
numeroso público que aquí ha acu
dido á prosenciar la entrevista.»

BaeajOz 5, 4*35 4.— El Goberna
dor de Badajoz al Ministro de la 
Gobernación:

«S. M. el Rey regresa en este 
momento de su espedicion á Elyas.»

Badajoz 5, 5*50 4,—El Goberna-' 
dor de Badajoz al Ministro de la 
Gobernación:

«Acoba de llegar S. M., de re
greso de Elvas con toda felicidad: 
á pesar de estar la tarde poco apa
cible, esperaba á S. M., como ayer, 
ea la orilla del Guadiana, un gen
tío inmenso, que ha prorrumpido 
en entusiastas vivas al Rey, así que 
S. M. empezó á pasar el río. Tam- 
Cien ha sido saludado y vitoreado 
por multitud de señoras que en el 
mismo punto le aguardaban. El 
entusiasmo que en todas partes 
inspira S. M, es iu4Q^C’^*pl'*^^®’*

Badajoz 5. 8* 10 «.—El Presidente 
dél Consejo de Ministros al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación:

«3. M. salió para Portugal á las 
nueve y media de la mañana, lle- 
dando á las diez á Elvas, en caya 
estación, que estaba lujosameute 
engalanada, fué recibido por S. M. 
el Rey D. Luis I, á quien acompa
ñaban el Presideure de su Consejo 
de Ministros, los Ministros de Ne
gocios Extrangeros y de Obras 
públicas y los altos dignatarios de
là Córte.

Despues de saludarse afectuosa 
y eordialmente ámbos Monarcas, y 
de presentarse mútuamento sus 
respectivas comitivas, S3. MM. sa
lieron a ver las tropas,que allí ha
dan los honores, presenciando des
pués el desfilo de las mismas desde 
el elegante pabellón construido 
para la entrevista.

A la uua se sirvió un espléndido 
almuerzo, y al final los dos Monar
cas brindaron por que la amistad 
de ambos Soberanos y de sus dinas
tías hiciese cada dia mas estrechas 
y cordiales las excelentes relaciones 
que, con recíproca ventaja do uno 
unen hoy á los dos paise.

A las cuatro salió 3. M. de Elvas, 
siendo despedido con las mayores 
demostraciones de afecto por parte 
de 3, M. el Rey D. Luis y do su 
Corto, y coa entusiastas aclama
ciones del. inmenso gentío que po
blaba la estación y sus contornos; 
llegando á esta ciudad á las cuatro 
y media.»

S. A. R. la.Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas Sras. In
fantas Doña María dal Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

BEAL ORDEN.

El art. 19 de la ley do 1.® de 
Mayo de 1855 concede á los Ayun
tamientos la facultad de solicitar 

autorización para convertir en tí
tulos al portador las inscripciones 
intrasferibles de la renta del 3 por 
100 mandadas entregar en equiva
lencia del 80 por <00 del producto 
de sus bienes de Propios enajena
dos, y la de retirar de la Caja ge
neral de Depósitos la tercera parte 
del referido capital para invertir 
su importe en obras de utilidad y 
conveniencia públicas. Era nece
sario, sin embargo, evitar que á la 
sombra de la mencionada ley se 
concediesen autorizaciones que, 
lejos de favorecer los intereses de 
los pueblos, les ocasionasen per
juicios, privándoles de los recursos 
de carácter permanente con que 
cuentan para satisfacer sus cargas 
y obigaciones; y á este fin se en
caminaron las reglas consignadas 
en la Real órden de 13 de Setiem
bre de 1859. Las restricciones crea
das por ella, si bien llenaron su 
objeto en determinadas ocasiones, 
en otras no han ocurrido á todas las 
necesidades de la Administración 
en este punto concreto, ni ofrecido 
las garantías que en casos tales de
ben exigirso para obtener el mejor 
acierto en la inversion de unos 
bienes que son, por decirlo así, el 
fondo de reserva de la Hacienda 
municipal, y al que solamente en 
casos muy escepcionales deben 
acudir los Ayuntomientos.

Por otra parte, la distinta natu
raleza y aun la forma diversa de 
los expedientes exigen.una docu
mentación que, entre otras cosas, 
demuestro, no solo la necesidad, 
utilidad y conveniencia de las 
obras, sino la existencia de un 
presupuesto que dé á conocer su 
importe total y los planos á que ha 
de sujetarse la ejecución de ellas. 
Ocurre, por tanto, que las mas de 
las veces los expedientes de esta 
índole no pueden despacharse con 
la premura que este Ministerio 
deseara y las necesidades do las 
corporociones demandan, porque 
la falta de datos claras y precisos, 
así como la do antecedentes indis
pensables, hace necesario devolver 
aquellos á V. 3. para que se sub
sanen los defectos de que adolecen.

La práctica ha venido demos
trando que la referida Real órden 
de 13 de 3etiembre no ha sido bas
tante á evitar estas dilaciones. 
Para corregir tales defectos en el 
procedimiento, obtener la seguri
dad do que las obras so harán con 
sujeción á los planos y presupues
tos aprobados, y para que el so
brante, si lo hubiera, de la canti
dad consignada ingrese de nuevo 
en la Caja general de Depósitos, se 
hace necesario dictar nuevas dis
posiciones; á cuyo fin 3. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que endos expedientes que los 
Ayuntamientos incoen desde esta 
focha solicitando invertir en obras 
de utilidad pública el todo ó parte 
del 80 por 100 do sus bienes de 
Propios enajenados, además de las 
reglas consignadas en la Real ór
den de 13 do 33tiembre do 1859, se 
observen las siguientes:

L* Una vez queel Ayuntamien
to comunique á ese Gobierno ha
llarse terminandas las obras, dis
pondrá V. 3. que el Arquitecto 
provincial ó el municipal, si le hu
biere, proceda al reconocimiento 
y recibo de ellas.

2 .^ Al efecto expedirá certifica
ción de estar hechas con arreglo 
al plano, presupuesto y pliego do 
condiciones aprobadas poreste Mi
nisterio, haciendo constar tambien 
la castidad invertida si resultese 
menor que la consignada en el 
presupuesto aprobado.

3 .^ Que al remitir V. 3. á esta 
3uperiorfdad el certificado á quo 
se refiere la regla anterior, y con 
el cual se considerará ultimado el 
expediente^ hará, constar si las 
obras se hicieron ó no por subasta*

Al propio tiempo 3. M. se ha 
servido disponer que cuando los 
Ayuntamientos soliciten invertir 
la tercera parte ó el total importe 
de las referidas inscripciones do 
bienes do Propios en la adquisición 
de acdoíies de empresas üéiles ájui^ 
do del Gobierno, según se dispone 
en la regla 6.’ de la Real órden fe
cha 13 de 30tiembre de 1859 ya 
citada, habrán de acreditar los 
estremos siguientes:
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2 . .
Que la emisión y circuiacion de 

las acciones ú obligaciones que so 
trata de adquirir han sido legal y 
debidamente autorizadas con arre
glo á las disposiciones vigentes:

Que el pago de los dividendos 
activos si son acciones/ó el de los 
intereses si son obligaciones, se 
hace puntual y religiosamente por 
las empresas ó Compañías:

Que la amortización se verifica 
dentro de los plazos y en los tér
minos á que se han obligado las 
referidas Compañías ó empresas:

Que los espresados valores han 
sido declarados efectos públicos, 
según lo dispuesto en el art. 3.% 
caso L®, del Real decreto de 8 de 
Febrero de 1854, ley orgánica pro
visional de la Bolsa de Madrid y 
disposiciones posteriores:,

Y finalmente, que una vez en 
poder de los Ayuntamientos las 
acciones ú obligaciones para cuya 
adquisición han sido autorizados, 
remitan á este Ministerio, por con
ducto de V. S. y en el término de 
seis meses, copia testimoniada por 
ante Notario público de la póliza 
de compra, expedida por Agente 
oficial de Cambios, según lo dis
puesto en los artículos 15, 18, 21 y 
22 del espresado Real decreto de 8 
de Febrero de 1854. En dicho, tes
timonio constarán: el precio á que 
han sido comprado los valores, fe
cha de su emisión, série y numero 
de estos, así como las épocas en 
que empieza y en que termina su 
amortización, si la tuvieran. Si 
trascurridos seis meses desde que 
haya sido trasladada la Real órden 
al Alcalde este no remitiese el tes
timonio de la póliza, con lo cual 
quedará ultimado el expediente, se 
entenderá renunciada la autoriza
ción conbedida.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su exacto cumplimiento; pre
viniéndole es la voluntad de S, M. 
que V S. circule y haga conocer 

zá todos los Ayuntamientos de esa 
provincia, quienes tanto intere
sa la presente Real disposi
ción. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Febrero de 
1879,—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de...

---------------- '^»------ 

^Gaceta del 9 de ^e^rero ¿f0.1879.) 
Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.
En vista de las últimas noticias 

recibidas sobre el estado sanitario 
de algunas poblaciones rusas de 
Astrakan y otros puntos del Asia 
Central, y del aviso reciente de ha
ber aparecido algún caso de peste 
en Salónica; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
deseando que se adopten to-las las 
medidas de precaución necesarias 
para preservar á nuestro pais de la 
propagación de aquella terrible en
fermedad, se ha dignado resolver 
despues de oído el infor me ilustra- 

trado del Real Consejo de Sanidad, 
lo siguiente:

1 .® Quedan declaradas sucias 
las procedencias de Salónicas que 
se hayan hecho á la mar con poste
rioridad al 20 de Enero último; cu
ya medida se hará extensiva á los 
demás puntos que puedan estar 
luego en igual caso, lo cual se 
apresurará el Gobierno à comuni
car á V. S.

2 .* Todos los buques proceden
tes del mar de Azoff, del mar Negro 
y de las costas de Turqía, Siria é 
isla dolos Archipiélagos de Cons
tantinopla y Grecia que lleguen á 
nuestros puertos, quedarán inco
municados y sujetos á siete dias de 
cuarentena de observación. Ademas 
en el acto de llegar dichos buques 
se hará con toda escrupulosidad la 
visita sanitaria, y el Director de 
Sanidad marítima consignará en 
un parte detallado las circunstan
cias de la procedencia del buque, 
fecha en que salió del primer punto 
y de los demas, cargamento con 
todo detalle, patento que traiga, 
condiciones del viajo y cualquier 
otra circunstancia importante.

Con estos datos se reunirán en 
seguida la Junia de Sanidad, y 
extenderá un informe que se remi
tirá por el primer correo á este 
Mioistorio, á fin de quo durante el 
período de los siete días de obser
vación pueda resolverse con todo 
conocimiento si al concluir dicho 
plazo puede admitirso el buque á 
libre plática, ó merece sor despedi
do á lazareto sucio.

3 .° Que se recomiende à V. S. 
con este motivo la mayor puntua
lidad ea la observancia de las dis
posiciones sanitarias vigentes, y 
especialmente de,la circular do esto 
Mini.sterio, fecha 11 do Noviembre 
último, respecto al modo do hacer 
las visitas de naves.

4 .“ Inmediatamente se servirá 
V. S. circular las ór lenes oportunas 
á los Alcaldes, á fin ele que las Jun
tas municipales de Sanidad oxa- 
minon las condiciciones higiénicas 
permanentes ó accidentales, de 
cada población, y consignando so
bre ello un informo detallado, los 
remitan á V.S., á fin do que, oyen
do a la Junta provincial de Sanidad 
y à la Comisión provincial, se 
adopten las medidas que procedan 
para el mejoramiento de la higiene; 
todo sin perjuicio de las provi
dencias que por sor perentorias 
y de notoria necesidad adopta
rán desde luego los Alcaldes y 
Ayuntamientos en cumplimiento 
de lo que la ley Municipal les en
carga sobre esto punto.

5 .® De toda novedad extraordi
naria sobre salud pública dará 
V. S. á este Ministerio noticia tele
gráfica, Siu perjuicio de ello, en 
los primeros días de cada mes re
mitirá V. S. un parte detallado y 
por escrito sobre el aspecto sanita

rio dol país, para lo cual exigirá 
V. S de los Alcaldes otro informe 
semejante, quo deberá recibirse en 
fines de este mes.

En el parte de V. S se hará es
pecial mención, además, del estado 
de salubridad y de la mortalidad 
de los establecimiento de benefi
cencia y los penales, porque como 
aglomeraciones de gente pobre, 
pueden reflejar mejor el estado sa
nitario del pais.

- De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Febrero de 1879.—Romero 
y Robledo.
Sr. Gobernador de la provincia de.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DELI FROVIflCÁ

SECCION DE FOMENTO.

NüM. 998.

Negociado Montes. — Personal.

El dia 1.® del actual ha cesado 
D. Manuel Llord en el cargo de Jefe 
del distrito forestal de esta pro
vincia á causa de haber sido tras 
ladado al de Madrid como Ingenie
ro Jefe del mi.smo por Real órden 
de 14 de Enero último.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Valladolid 6 de Febrero de 1879.
—El Goberna lor, Joaquín Marton.

NüM. 999.

IVcgociado Montes.

Celebrada sin resultado la tercera 
subasta de los pastos de invierno 
de los montes «Aragón* el de «Aba
jo» y el «Negral» de la Zarza, he 
resuelto anunciar una cuarta que 
se celebrara en dicho pueblo el dia 
18 del actual bajo el nuevo .tipo de 
175 pesetas y con arreglo al pliego 
decoudieiones que rigió en las an
teriores.

Valladolid 6 de Febrero de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

Num. 1000.

Celebrada sm resultado la terce
ra subasta del fruto del pinar «Ser
ranos* de Ataquines, he resuelto 
anunciar uná cuarta que se cele
brará en dicho pueblo el dia 18 del 
actual, bajo el nuevo tipo de 500 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que rigió en las an
teriores.

Valladolid 6 de Febrero de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

NüM. 1001.

Celebrada sin] resultado la ter
cera subasta de la caza del monte 
«Robledal* de MauzaniHo, he re
suelto anunciar una cuarta subasta 
que se celebrará el día 20 del actual 
en dicho pueblo, bajo el nuevo tipo 
de 12 pesetas y con arreglo al plie
go de condiciones que rigió en las 
anteriores.

Valladolid 6 de Febrero do 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

ClHCÜLAK NUM. 1005.

Cercana la época en que habrá de 
tener lugar la confección ' del 
plan de aprovechamientos foresta
les que ha de regir en el año de 
1879 á 188, preciso es que los 
Ayuntamientos formulen y remitan 
sus respectivas propuestas en el 
término de veinte' dias, à contar 
desde la inserción de este anuncio, 
de los aprovechamientos que pre
tendan utilizar, bien sean primarios 
ó secundarios y que permita el es
tado actual de los montes, conci
liándolos con las exigencias que el 
consumo de cada localidad reclame*-' 
sirviendo de base, para ajusta?••sas" 
acuerdos, á que los disfrutes han 
de tener lugar desde el 1.^ de Oc
tubre hasta el 30 de Noviembre 
de conformidad con lo prevenido en 
el art. 87 del Reglamento do 17 de 
Mayo de 1865, para la ejecución de 
la Ley de 24 del mismo més de 

' 1863.
Ea los expedientes que los pue

blos habran de instruir expresarán 
con claridad y precision la clase do 
disfrute que pretendan utilizar, 
bien sea de maderas; leñas, carbo
nes, pastos, caza etc.; y si estos 
han de concederse por tasación ó 
adjudicación por subasta, previas 
las formalidades de esencia para 
esta clase de contratos, con objeto 
deque sus productos puedan apli
carse á cubrir las atenciones del' 
presupuesto municipal, con el lí
quido. que resulte despues de satis
facer en la sucursal de la Caja de 
depósitos el 10 por 100 de los apro
vechamientos, aplicados por virtud 
de la ; ey de 11 do Julio de 1877, á 
la repoblación y mejora de los 
Montes:

Los Ayuntamientos que tengan 
derecho para eximirse de las for
malidades de subasta de dichos 
productos, lo justidearán oportu- 
uameute con la preseutacioa de los 
titulos que lo comprueben!

Especificarán en los expedientes 
de aprovechamientos que se otor
gue sin subasta, la época en que 
los ganados han de entrar al dis
frute, su, clase y número, no olvi
dando la circunstancia de determi
nar el ganado lanar que los vecinos 
del pueblo tengran en propiedsd 
para su uso propio y exclusivo, ó 
con destino, sus prodactos, ó él
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mîànio ganado al tráfico, granjeria 
ú otra clase de industria, según se 
previene por los artículos 127 y 
l28 de las ordenanzas'generales de 
Montos, de 22 de Diciembre de 
1833.

Cualquier reclamación, por fun
dada que sea, que se presente des- 
pues del término de los veinte dias 
que se prefijan en esta circular, 
será desatendida, por lo que encar
go y prevengo á los Sres. Alcaldes 
é • individuos del Ayuntamiento, 
como Administradores y rep'’ésen- 
tantes de los intereses procumuna- 
les, procuren observar en to las sus 
partes las prescripciones que se 
establecen.
' Valladolid 7 de Febrero de 1879. 

—El Grobernador, Joaquin Marton,

TERCERA SECCION.

COMISION ESPECIAL
DE

EVALUACION Y REPARTIMIENTO

DE VALLADOLID.

Circular nüm. 1004

Dispue.sto por el art. 65 y si
guientes del Reglamento para la 
reforma de los amiUaramientos de 
10 de Diciembre último, que todos 
los ganados se inscriban en el Re
gistro de los mismos, sea cualquie
ra el uso á que estén dedicados; 
debo Hamer la atención de los ve
cinos de e.sta Capital que por cual
quiera.circunstancia no tengan los 
suyos amillarados y que por conse
cuencia no reciban la relación de 
declaración; hacia el segundo par
ticular del art. 63 del expresado 
Reglamento, para que cumpliendo 
con lo preceptuado en el mismo no 
incurran en las responsabiiidade.s 
que marcan los artículos 197 al 206.

La obligación á declarar, es ex
tensive á todo dueño de cabeza de 
ganado, sea de carruage, silla, ó 
dedicado á cualquiera clase de tras
porte ó movimiento de máquinas.

Espero, pues, de là sensatez de 
los que estén obligados á cumplir 
este servicio, no darán lugar á me
didas que serán indispensables con 
los morosos.

Valladolid 6 de Febrero de 1879. 
—El Presidente, Federico de Ar- 
danax.

CUARTA SECCION.

NuM. 735.

D. Maæifnino Alonso Jf^emanden^ 
Escribano del Juzgado de primera 
insíancia de Valoria la Euena,

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza de que se hará mérito, se 
ha dictado la siguiente

lenienda.
Ea la villa de Valoria la Buena, 

á siete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis: el Sr. D. Ma
riano del Mazo y Reynoso, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido habiendo vistó este inci
dente y

1 .® Resultando que por el Pro
curador D. Manuel Ibáñez so acudió 
á e.ste juzgado en. nombre de Tere
sa Velasco Marcos vecina de Olmos 
de Esgueva, viuda por si y en nom
bre y representación de sus cuatro 
hijos menores de edad Castor, Ju
lián, Prudencio y Juliana de la 
Torre L^spouiendo que. al falleci
miento de su esposo Mariano de la 
Torro tenia pendientes en este 
Juzgado ciertas reclamaciones so
bre preferente derecho á los bienes 
que constituyen la capellauia laical 
fundada por Isabel de la Torre en 
mil setecientos dos y con objeto de 
continuar aquellas pretensiones, 
convenía á su derecho y al de sus 
hijos se reciba información testifi
cal que ofrece de hallarse en la cla
se de pobres, con citación del Mi
nisterio fiscal y los intererados Je 
rónimo Marcos, Santiago Lopez, 
Martin Zamora, D. Salvador de la 
Torre y D, Enrique Recio llevado
res en la actualidad de lo bienes.

2," Resultando que conferido 
traslado á los cinco espresados an
teriormente del incidente de pobre- 
zay al Promotor fiscal se les hizo 
saber librándoso para los primeros 
las oportunas órdenes y no habieu- 
dose presentado á contestar, se les 
declaró rebeldes, enteudiéndose las 
actuaciones con los Estrados del 
Juzgado.

3 .® Resultando que recibido este 
incidente á prueba se ofreció la suya 
por parte de dicho Procurador que 
tuvo efecto constando por declara
ción uniforme de tres testigos que 
Teresa Velasco Marcos no posee mas 
bienes que una Casa de poco valo^ 
regulados sus productos, en diez y 
ocho pesetas setenta y cinco cénti
mos según resulta del padrón de 
riqueza do Olmos.

1 .® Consi leraado que según el 
art. 182 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, debe declararse pobre á 
Teresa Velasco Marcos porque los 
productos de sus bienes están gra- 

’ duados en una suma menor que la 
equivalente al jornal do dos bra
ceros.

2 ,® Considerando que los decla
rados pobres deben disfrutar de los 
beneficios que espresa el arl. 181 de 
la propia Ley.

Por ante mí el Escribano dijo: 
que debía declarar y declaraba po 
bre para litigar á Teresa Velasco 
Marcos por sí y á nombre de sus re
feridos hijos para que se defiendan 
y ayuden como tal gozando de los 
beneficios que á los de su clase 
otorga el art 181, de dicha Ley de 
Enjuiciamiento, enteudiéndose por. 

ahora y sin perjuicio de lo preveni
do para su caso y tiempo en los 
artículos 198 199 y 200 de la mis
ma. Asi por esta su sentencia que 
además de notificarse en los estra
dos del Juzgado y de hacorse noto
ria por medio de edictos, se publi
cará en el EoleSin oficial de la 
provincia definitivamentejuzgando 
lo pronunció mandó y firma3. 3.’ de 
que doy fé.—Mariano del Mazo 
y Reynoso. Ante mi, Maximino 
Alonso.

Concuerda á la letra con su ori
ginal, á que me remito. Y para 
que tenga efecto la inserción en el 
díolelin oficial do la provincia en 
curáplimiento de lo mandado, pon
go el pre.sente testimonio que sig
no y firmo en Valoria la Buena à 
seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Maximino 
Alonso,

NuM. 920.

Don Eansiino Vergara, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esla ciudad de la Nava del Eey 
y su partido.

Doy fé: Que en este dicho Juzga- 
gado y por mi testimonio se ha 
seguido un incidente de pobreza, á 
que ha puesto término la sentencia 
que dice asi:

Eeniencia.

En la Ciudad de Nava del Rey á 
tres de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve el Sr. Doctor Don 
Ramón Escalada y Carabias, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 
incidente, incoado por José Gon
zález Rico, como marido de Juliana 
Fernandez Perez, heredera univer
sal de Doña Maria Josefa Hernández 
Pollino, representada por el Pro
curador Don Mariano Garcia, para 
que sea declarado pobre para conti
nuar el juicio ordinario que la Doña 
Maria Josefa dejó pendiente contra 
D. Pedro Mendez Valdivieso, re
presentado por el Procurador Don 
Pedro Burgos y D. Tomás Mendez 
Fernandez de Córdoba y D. Fruc
tuoso Perez Aniago, representados' 
por el Procurador D. Marcelino 
Martin, si bien en este iucidenite 
han sido declarados en rebeldía; en 
cuyo incidente tambien ha sido 
parte el Rromotor Fiscal.

1 .’ Resultando: Que el Procu
rador Garcia presentó escrito para 
que Juliana Fernandez Perez sea 
declarada pobre para continuar el 
pleito que Doña Maria Josefa Her
nández Pollino, de quien es here
dera, dejó incoado contra D. Pedro 
Mendez Valdivieso, D. Tomas Mén
dez y Fernandez do Córdoba y Don 
Fructuoso Perez Aniago, como 
heredero el primero y testamenta
rios los dos últimos del finado Don 
Manuel Delgado Isla.

2 .^ Éesultando: Que conferido 
trasladó de este incidente á la res
pectiva representación de los de
mandados, y no habiéndole eva
cuado se declaió en rebeldía á ins
tancia del Procurador García, con
tinuado el juicio incidental sin que 
se hayan personado los demanda
dos en él.

3 .® Resultando que en el término 
de prueba el José González y su 
mujer Juliana Fernandez han acre
ditado que no tienen mas recursos 
para subsistir que el jornal even
tual que ganan y que con los demás 
recursos no reúnen- el equivalente 
al producto del jornal de dos bra
ceros en esta localidad.

4 .® Resultando que el Promotor 
FiscaPen su dictamen que procede 
declarar pobres .para litigar á los 
citados José y Juliana.

1 .0 Considerando: Que procede 
declarar, pobres, tanto á los, que 
viven de un jornal ó salario even- 
tuaPeomo á aquellos cuyos recursos 
uo llegan al producto del jornal de 
dos braceros en la localidad, según 
los números primero, y tercero del 
artículo ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento CiviL

2 .® Considerando: Que habién- 
dose^deelarado la rebeldía de. los 
demandados sin que hayan compa
recido despues de este incidente, 
debe aplicarse.á. la sentencia en él 
dictada el artículo mil ciento no
venta do la citada Ley, que dispo
ne que la sentencia definitiva que 
se pronuncia en cualquier juicio 
seguido en rebeldía, además de no
tificarse en los estrados del Tribu
nal ó Juzgado que la haya dictado 
y de hacerse notoria por medio do 
edicto, se publicará en el EoleUn 
oficial de la provincia.

Vistas las Disposiciones legales 
citadas y el título quinto de la pri- 
meraqiarte de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Fallo: Que debo dedarary decla
ro á José González Bico y su mujer 
Juliana Fernandez Perez, pobres 
para continuar el juicio ordinario 
que Doña María Josefa Hernández 

.Pollino, dejó incoado contra Doñ 
Pedro Mendez Valdivieso, D. Tomás 
Mendez y Fernandez de Córdoba y 
D. Fructuoso Perez Aniago. Y por 
la rebeldía do estos en este inciden
te,, notifíquese esta sentencia en 
estrados del Jüzgado, haciéndose 
notoria por medio do edictos y pu
blicándose en el Eoleíin oficial de 
esta provincia.

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando este incidente 
lo pronuncio mando y firmo Ramón 
Escalada y Carabias.

Pronunciamiento: Dió y pronun
ció, la anterior sentencia del Señor 
Dr. D. Ramón Escalada y Carabia» 
Juez de prim,er-a. instancia de esta 
Ciudad de Nava del Rey y su par
tido, estando celebrando audiencia 
hoy tres de Enero de mil ochocien-
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toá setenta y nueve, de que yo el 
Escribano doy fé.—Ante mi, Faus
tino Vergara.

Y para que dicha sentencia se in
serte en el jSoleiin ofícial de la pro
vincia cumpliendo con lo mandado, 
signo y firmo el presente en la Nava 
del Rey á tres de Enero de mil 
ochocientos setenta y nueve.— 
V.® B.® Escalada.—Faustino Ver
gara.

NuM. 923.

D, liamos J2odrigwi Psreí, £^scri6a- 
no ád Jmgado do primera instan
cia de esta ViUa de Medina del 
Campo y sa partido.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza promovido á instancia de 
doha Petra Rogel de Urrialde, viuda 
vecina de la Ciudad de Avila, para 
litigar con D. Eugenio Gonzalez 
Iglesias, vecino de Jervillego delà 
Cruz, sobre entrega de una casa y 
otras cosas; seguida su tramitación 
legal, se ha dictado la sentencia, 
que con el pronunciamiento de la 
misma, á la letra dicen asi:

/Sentencia.

En la villa de Medina del Campo 
á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho; el Se
ñor D. Remigio Herrero Nuñez 
Juez de primera instancia de As
censo y en comisión de la misma y 
su partido; habiendo visto el pre
cedente incidente de pobreza, y

1 .® Resultando: Que por el pro
curador Chamorro con fecha quin
ce de Julio último en nombre de 
Doña Petra Rogel Urrialde de esta
do Viuda, vecina de la ciudad de 
Avila, se promovió incidente de 
pobreza para litigar contra Don 
Eugenio González vecino de Cervi
llego de la Cruz, sobre entrega de 
una casa y otras cosas.

2 .® Resultando: Que comunica
do traslado por término de seis dias 
del incidente de pobreza al D. Eu
genio González, y al promotor Fis
cal de este Juzgado, fué evacuado 
por este sin oposición y por no 
haberlo verificado aquel, le fué 
acusada la oportuna rebeldía en 
tiempo y forma, que se hubo por 
tal, mandando se le hiciera saber 
aquella providencia en igual forma 
que las anteriores, y que se enteu- 

. dieran las sucesivas diligencias al 
Don Eugenio referentes, con los 
Estrados del Juzgado.

3 .* Resultando: Que recibido e 

incidente á prueba por término de 
ocho dias, comunes á las partes, 
que despues fué prorogado á ins
tancia de dicho Procurador, hasta 
los veinte concedidos como máxi- 
mun, parla Ley, en igual forma; 
se libró exhorto al Sr. Juez de pri
mera Instancia de dicha ciudad de 
Avila para que se recibiera la in- 
urmacion testifical ofrecida, que 
tuvo efecto por medio de dos testi
gos mayores de toda escepcion, 
que unánimes declaran, que la Doña 
Petra carece absolutamente de toda 
clase de bienesy rentas, pudiendo 
apenas atender á sus necesidades, 
con el trabajo dé sus manos; tra
yendose además una certificación 
expedida por el Jefe de la sección 
de intervención en la Administra
ción económica de la expresada 
ciudad de Avila, de la que resulta 
que la Doña Petra Rogel no apare
ce como contribuyente en el repar
timiento de la contribución Terri
torial de la misma correspondiente 
al actual año económico, ni paga 
ninguna cuota.

1.® Considerando que se halla 
plenamente justificado que la Doña 
Petra Rogel Urrialde carece de 
toda clase de bienes y rentas, sin 
otros recursos con que atender á sus 
necesidades, que el trabajo de sus 
manos, y que no paga contMbucion 
alguna hallándose por lo tanto com
prendida entre los que la Ley 
reputa pobres.

Vistas las leyes de aplicación al 
caso, Fallo. Que debo declarar y 
declaro, pobre en sentido legal á 
la Doña Petra Rogel Urrialde, viu
da vecina de la ciudad de Avila, 
para litigar con el citado D. Euge
nio Gonzalez Iglesias, y con obcion 
á disfrutar de los beneficios que la 
concede el artículo ciento ochenta 

,y uno de la ley de Enjuiciar, por 
hallarse comprendido en el ciento 
ochenta y dos de la misme Ley de 
acuerdo con lo propuesto por el 
Ministerio público.

Asi por esta mi sentencia defini
tiva, que se notificará y hará saber 
á las partes, publicándose además 
en el Metin oficial de la Provincia 
en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo mil ciento noventa y 
uno de la referida ley, lo pronun
cio mando y firmo, sin hacer espe
cial condenación de costas.—Re
migio Herrero.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Remigio Herrero Nu
ñez, Juez de primera Instancia de 

Ascenso, y en Comisión de esta 
Villa de Medina del Campo, y su 
sala de audiencia, estándola cele
brando pública hoy diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho, á presencia de Don 
Melitón Navas y D, Clemente Ma
zarías vecinos de esta villa de todo 
lo cual yo el Escribano doy fé.— 
Aute mi Ramón Rodríguez.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y apurece del expediente de 
su razón, y lo inserto á la letra 
concuerda con su original, de que 
doy fé y á que me refiero. Y para 
que conste cumpliendo con lo man
dado en aquella,-y tenga lugar su 
inserción en el Metin oficial de 
esta provincia, pongo el presente 
que signo y firmo en esta villa de 
Medina del Campo á quince de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Ramón Rodriguez.

QUINTA SECCION.

NvM. 993,

Alcaidia constitucional de 
/Simancas.

Por haberse terminado el contra
to que este Ayuntamiento tenía 
pactado, se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular de esta 
Villa para la asistencia facultativa 
de cincuenta familias pobresde es
ta localidad y pobres enfermos 
transeúntes, con la dotación anual 
de setecientas cincuenta pesetas 
pagadas deb fondo municipal por 
trimestres vencidos. Los que de
seen presentarse como aspirantes á 
dicha plaza dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Alcaldía 
en término de quince dias á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Simancas 28 de Enero do 1879.
—Man uel G arcía.

NüM. 997.

Alcaldía constitucional de 
Castromonte.

Según el art. 4.® del Reglamen
to para la reforma de amillaramien- 
tos de 10 de Diciembre último, tie
nen derecho los propietarios ó co
lonos forasteros de este Distrito 
Municipal, al nombramiento de dos 
vocales que pertenezcan á la Junta 
municipal del mismo; y habiendo 
necesidad de dar principio inme
diatamente á la preparación de de

terminados trabajos se hace preci
so el que dentro de los ocho dias 
siguientes á la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial verifi
quen ante mi autoridad por escrito 
el nombramiento del cargo de di
chos dos vocales, si es que los con
tribuyentes forasteros quieren ejer
citar elderecho que les esta con
cedido.

Los contribuyentes forasteros, 
sus administradores ó apoderados 
á invitación del presente edicto, se 
pondrán de acuerdo con el fin de 
manifestar por escrito ante esta Al
caldía dentro del plazo indicado 
quienes sean los dos vocales con
tribuyentes que proponen; pues 
Trascurrido sin verificarlo se en
tiende que renuncian al derecho de 
nombramiento.

Castromonte 4 de Febrero de 
1879.—El Alcalde Presidente, Fa
cundo Rodríguez.

NüM. 1007.

Don Timoteo Pisonero, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitu- 
cional de Gal/eiíon de Valderaduey.

Hace saber: Que según el artículo 
4.® del Reglamento para la refor
ma de los amillaramlentos de 10 
de Diciembre del año último, tienen 
derecho los propietarios ó colonos 
contribuyentes forasteros pertene
cientes á este Distrito municipal, 
al nombramiento de dos vocales 
con destino á formar parte de la 
Junta municipal del mismo; y te
niendo necesidad de dar principio 
inmediatamente à cierto.? y deter
minados trabajos ordenados por la 
superioridad, he dispuesto que 
dentro de los ocho dias siguientes 
á la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial verifiquen ante 
mi autoridad por escrito el nom
bramiento del cargo de dichos dos 
vocales, si es que los contribuyen
tes forasteros quieren hacer uso del 
derecho que les asiste.

Para que tenga validez el nom
bramiento es circunstancia precisa 
el que se verifique por la mitad 
mas uno de los contribuyentes fo
rasteros que en la actualidad figu
ren eu el repartimiento de la Con
tribución territorial últimamente 
aprobado pues no siendo así el 
nombramiento no tendría valor de 
ningún género.

Los contribuyentes forasteros, 
sus administradores ó apoderados 
á invitación del presente edicto, so 
pondrán do acuerdo con el fin do 
manisfestar por escrito ante esta 
Alcaldía dentro del’ plazo indicado, 
quienes sean los dos Vocales con
tribuyentes que proponen; pues 
trascurrido dicho plazo sin verifi
carlo, se entiende que renuncian 
al derecho de nombramiento.

Lo que hago público por medio 
del presente edicto para conoci
miento de los interesados y con el 
fin de que en su dia no puedan 
alegar ignorancia.

Cabezón de Valderaduey 30 de 
Enero de 1879.—El Alcalde Pre
sidente, Timoteo Pison»‘ro.--D.S.O. 
Miguel Villarroel, Secretario.

Valladolid; Imp. de Garrido, Obra 8,
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